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Las ieyes ÿ las di1 	 drri gén&ates dé Gdz
hierrici gori dlifigatofi#S Ora cada tapital dé pro.;

desdé pie sé iitiblicari oficidIrriente en ella;
y desde criatrci (has despnes para los denlas fine-
' los de la niisniä 	 by dé 3 dé 15t6--
.viembre de 1837.

	 ,iiiiiiii.............~»...~.,

I

Lä g léj. és j órdenes y a nithüios que se Mariden
tiühlicar cii los Boletities oficiales; sé han de re-
mitir al Gefe politico respectiio, por eilj , 6 Crin-
citictd se pasarán # lo'S Editores de los mencio-
iialis periúdicds. ( Ilecile g tirVeries dé 6' dg Abt -111839; y 31 de Oc(eibre de 1845.)

comunico ä V. S. para Su Condeirnientd j r: efec-
tos consiguientes.»

Lo que Íìò dispiiesto se .Publique en este
periódico oficial para inteligefdiä de quien cor-
resEhailä y ef2ctls oporidirog

Córdoba 20 de Febreit ik 1854.—E. G.,
Juay Bautista Enriquezi

Di LA PROVINöid fig CÓRDÓBA.
•••-••••n••n«110.1111Miiilor.....

CIRCULAR 'JUN. 229.

Fi Excmo Sr. Ministro de la Gobernación
del Reino, con fecha 1." del actual me comu-
nica la Real ördeu siguiente.

«En vista de lo dispuesto por el Ministerio
de la Guerra en 30 de Setiembre último, para
que los militares enfermos que entren ä curar-
se en los hospitales civiles sean asistidos por los
facultativos castrenses y de lo informado sobre
el mismo asunto por el Consejo de Sanidad, S. M.
la Reina se ha servido determinar : I.' Que
cuando los espresados facultativos se encarguen
de la curacion de los militares en los hospita-
les civiles, se establezca la conveniente separecion
entre dichos enfermos y los que pertenezcan á la
clase de paisanos. 2." Que los médicos cas-
trenses se sujeten en la hora de las visitas y
de las curaciones, y en la prescripcion de ali-
mentos y . medicinas, al úrden y método que se
siga en cada hospital. Y 3.° Que la Direccion
del establecimiento ejerza su accion en las sa-
las -de militares como en las domas, en todo
cuanto sea de su atribucion, sin mezclarse en
la parte cientifica cuando ésta no perjudique no-
tablemente al establecimiento. De Real örden lo

CIRCULAR N'IX. 240.

El Sr. Intendente Militar de Andalucía, con
fecha -18 del actual me dice lo , que sigue.

El Excmo. Sr. Intendente general . militar,
con fecha 13 del corriente me manifiesta que
por el nuevo sistema de contabilidad y órden
de presupuestos establecido desde 4.° de Ene-
ro del año último, se fija el término de los
seis primeros meses del siguiente al que la cuen-
ta corresponda para acreditar y- satisfacer por
medio de- adiccionales á la misma los haberes
devengados dentro del período ä que aquella cor-
responde ; de forma que desde I.' de Julio del
corriente ano no podrá pagarse cantidad alguna
por haberes pertenecientes al alto de 1850 y
que este mismo (jalen habrä de guadarse en los
años sueesívos.--Al mismo tiempo me hace di-
ferentes prevenciones. para cumplir exactamente
diclos sistemas respecto al ramo de provisiones,
y entre ellas la de que para el 15 de Marzo
próximo, á mas tardar, han de estar en la in-
tervencion todos los documentos de suministros
correspondientes' al último trimestre del año an-
terior para que por dicha oficina se examinen,
organicen y remesen ä la general del Ejército
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en,. los 15 últimos (lias de Marzo l'u fin de que
esta_ pueda obrar con todo conocimiento en
ejecucion de sus operaciones definitivas.—Para
que pueda tener cumplimiet.t.to lo dispuesto por
aquel Superior Gefe he creido indispensable di-
riirtr 	 í Y. S. con el objeto de que se sirva
dar suS terminantes órdenes - para que los -pue-
blos y sus oficinas de la provincia de su dig-
no mando pasen con la urgencia que el caso
exije á quien_ relativamente corresponda, loS do-
cumentos de suministros pertenecientes al último
trimestre de 1850 que puedan obrar aun en Au

poder, d fin de que el Comisario de Guerra ten-
ga el tiempb necesario 'para su examen, orde-
nacion ý remision á la interVencion militar del

antes del 15 de Marzo venidero.—Del
acreditado celo de Y. S. por él buen servicio
y el de los pueblos que le estan encomenda-
dos no dudo .que dictará las providencias mas
eficaces para la pronta remision de los sumi-
nistros que pueda haber pendientes respectivos
al aislo próximo pasado, pues que en elfo › . e l es si-
gue la ventaja de que pueda ser admitido su
importe en compensacion del pago de contribu-
ciones que de otro modo y transCurrido el tiem-
po que dtjo prefijado no podrán admitirse ä tì-

parándoleS por 'ConSetueiicia el perjtii-
Cio - que es consigniente.

.Lo que se inserta en el Boletin oficial para
conocimiento de los Ayuntamientos de la pro-
vincia,

eArdoba 22 de Febrero de 1851—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

CnicuLAR 111731. 259.

El FAcMo. gr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 31 de Enero último se ha
.servido contunicarme la Real örden que dice asi.

La administracion de los intereses provin-
ciales y municipales, ramo tan importante de la
general del Estado, y objeto .de los desvelos
del Gobierno .de S. M„ recibió un grande im-
pulso' Con las . leyes de Ayuntamientos y Dipu-
taciones provincialeS de 8 de Énero de .1815:
en ella se consignó el sistema de. presupues-
tos regulares que estableció de in modo ter-
minante las obligaciones y re' cürsos de dichas
corporaciones. y mejoró de un modo visible el
ór(len económico de las provincias y los ptie
blos. No era empero posible que una innovacion
tan grave y de tan conocida utilidad en-
trase en el terreno de I ..)s hechos y se lle-
vase á cabo completamente sin las dificultades
y obstáculos inherentes á todo pensamiento gran-
de; y asi fue que en los primeros años en que
se emprendió su ejecncion, la inexperiencia y
falta de hábito retardaron la aprobacion simul-
tánea de los presnpuesios, y con ella su com-
pleta realizacion. A fuerza „sin "embargo de ins-
trucciones, prevision y constancia, el Gobierno "de
S. 11. ha conseguido el fin ú que aspiraba, y
en el dia ve con satisfacciinrque los presupu es-
tos provinciales y municipales para el afio cor-
riente, cuyo exámen le ha conferido la ley, es-
tan aprobados y , han entrado en ejercicio a KM-

cipios de este InAs en la; respectiyeS~fljda

des, , quedando de esta manera, organizado
un modo estable y seguro el sistema económico
provincial y Municipal. -Bajo eAtA principio,
para coger los frutos .: de 	 - provechosa tarea,
S. M. se ha servido mandar se recomiende. •ä
V. S. la püntual y estricta ejecticiA deloS pre-
supueStos citados ..en esa provincir'de su man-
do, ajustándose ,en su inversion á la . letra • y ci-
fra de las . consignaciones, sin hacer- variaciim
en ellas ni 'extralimitarse en cantidad . alguna,
ni aplicar los sobrantes 7 que puedan-resultar en
algun capitulo ó artículo ä las atenciones de otros,
evitando asi la responsabilidad que tan severa-
mente impone á los encargados del manejo y ad-
ministracion de los fondos provinciales y muni-
cipales la Real árden circular expedida por este
Ministerio eh 24 -de DiCientbre áltimo. Sería com-
pletamente.. inútil el establecimiento de esta Mar-
cha Si no se continuase .del mismo modo regu-
larizando y ordenando cada dia mas este servicio
á fin de que produzca ios buenos resultados que
de .61. son de esperar, y por lo Mismo .ha te-
nido á bien resolver S. M disp9uga V. S. se• •- 4.11"›,-•,"

proceda ä la formacion de los presupuestos pro-
vincial .y MtinicipaleS para el año inmediato de
185' fin de .que se hallen en este Ministerio
los que correspondan eh la 6poea designada por
el Real decreto de 31 de Enero de 1849, á
cuyo efecto se dictaran por el mismo
posiciones para que puedan discutirse los prq:7' -
vmciafeS en . tiempo oportuno, debiendo •V. Š.
cuidar de que en dicha operacion se adopte ;to-'
da la economía conciliable con el mejor servi,-
cio público, fijando los gastos puraMente nece-
sarios con arreglo las leyes, reglamentos y Rea-

les:diOsciones • VigenteS, prescindiendo' 'de todo
gasto superfluo, _y procurando,. en fin, que tale
obligaciones se ajusten hasta donde fuere po-
sible con los recursos ordinarios y los extraor-
dinarios que la instruccion de' 8 de Junio de
184. 7 concede á las Diputaciones y A los Ayun-
tamientos. Por último persuadida como está S. M.
de. gnu los justificantes y pruebas de , la exacta in.-
verSion y .verdad del presupuesto son las, cuen-
tas que la acreditan, y en vista de que, aun.-
que en virtud. .de las disposiciones .adiiptadas en
Reales órdenes de 8 de Junio de 1847 y pos-
tenores, entre ellas las de 1 . 1' de Mayo y 2i
de Setiembre del año último, han fenecido los
Consejos muchas cuentas municipales, y ha exa-
minado, censurado y remitido al Tribunal para
Su fenecimiento esta Secretaría del Despacho
chas de la misma clase y provinciales, resul-
tan todavía ä '1)ines del año último bastantes pen-
dientes, • es su Real voluntad que. V. S. dispows,
ga lo conveniente para que, sin levantar' mano
y con la urgencia y actividad que de suyo exi-
ge el asunto, se apresure el exámen y feneci-
miento de todas las que existan hasta el año
de 184:9 inclusive; pudiendo ._ V. S. proponer los
medios extraordinarios que estime timas oportu-
nos y eficaces para que dicha operacion quede
conclnida con la remision ä esto . .Ministerio •:de
las provinciales en todo el mes de Marzo, y do.
las municipales que correspondan para el 1.4")

•
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Mayo próximos, .épocas en que. deben . tambien
enviarse las de 1850. segun Aa Real. (Seden cir-
cular de. 19 de Mayo.- .del año pasadoi.que al-
terando los plazos establecidoš '. en los milenios
43 • y 14 del reglamento de 16 de Setienibre
del 845 .. . fijó estos . . uneVos•, con lo .cual se con-
seguirá • entrar 'en punto á cuentas en el mismo
órden :y método establecido. para los prestipues-
tos. S, M. espera del .celo de V.S. cooperará
por su parte el mas exacto cumplimiento y pun-
tual ejecticion -de las medidas indicadas, en. que
está : cifrada la :buena administraciou económica
de las provincias y los pueblos. De • Real -ör-
den lo digo á V. S. á los efectos correspori--
dientes,

La que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento de los Alcaldes
y Ayuntamientos de los pueblos de la provincia
y su mas exacto y. .puntual cumplimiento; en
el. concepto de que no serán • de abono en las
Cuentas los escesos que resulten de las >canti-
dades concedidas para cada objeto eh los pre-
supuestos municipales.

. Girdoba 21 de Febrero de 1851.—E. G.,
Juan B. Entiquez.

CIRCULAR • NUM. 248.

Observándose que Varios Alcaldes y Ayun-
tamientos de esta provincia confirman incluyen-
do ,en una misma cornunicacion asuntos de di-
ferentes negociados sin embargo de lo que sobre
el ,particular se tiene prevenido, he creido con-
veniente recordar á V.V. no podrá dársele cur-
so, ä ninguna de las comunicaciones que diri-
jan ä este Gobierno con el defecto indicado.

Dios guarde ä VV. muchos años.—Córdoba
24 de Febrero. de 1851.—E. G., Juan Bautista
Enriquez.—Sres' Alcaldes de los pueblos de esta
provincia.

CIRCULAR NUM. 252.

P. y S. P.—Debiendo presentarse en el tér-
mino  de 8 dias Francisco Cabrera ante el Sr.
Juez de primera instancia defuenteobejuna pa-
ra practicar cierta diligencia, se hace . presente
por , medio de este periódico.

»Córdoba 25 de Febrero de 4834.—E. G. ,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR mi. 235.

Mineria.—Ile tenido ä bien declarar caduea-
da la anterior concesion de la mina de hierro (e-San

ez.Ju 	 » sita en término de Belinéz, y admitir á Eva-liste Gaete el denuncio de tal mina.
Córdoba 25 de Febrero de 4851.—E. G.,

Juan B. Enriquez.

CIRCULAR Num. 256.

Mineria.—He tenido 4 bien declarar cadu-
cada le interior concesion y admitir á D. An-fOnio ''Grinzalez el denuncio de la mina de car-

& Deácuidó,» sita en término de 'Adaintiz.

Córdoba 25 de Febrero da: 	 G.;
Juan Bautista EnriqueZ.

CIRCULAR : plum. 257.

'IViineria.—He tenido ä bien admitir al Sr:
D. Bernardo Fernandez • de Córdoba, el-aban-
dono de la mina de. cobre« Virgen de la Aurora.

Córdoba 2 .5 de Febrero de 1S51.—'E G.;
Juan B, Enriqueza

CIRCULAR NÜNI . 258.
. 	 .;P. y :S. P.--Rnego muy encarecidainente

á los . Si;es. Alcaldes de' esta provincia, que r.kin
el mayor interés averiguen si en.sus respectivos
distritos' existe el jöven Genaro Mariinez, cuyas:serias se espresan, extraviado al viajar con sus
padres; remitiéndolo Si eS habido y con las con-1
sideraciones debidas, á mi disposicion..

Córdoba 25 de Febrero de 185 1 ,--, E. G.,Juan .B. Euriquez.

SEÑAS.

Edad 13 años, pelo y ojos castaños, nariz
regular, color moreno, y una apostema como
un carbunclo, en la barba;

ANUNCIOS OTICIALES.

Artilleria.--Tundicion de bronce de Sevilla.

CIRCULAR 1/11151. 22e.

La Junta Económica de dicha fábrica, con-
voca licitadores para la subasta de mil .á diez'
mil : quintales de leña que se necesitan « Com-
prar en dicho establecimiento en todo 'el pre-
sente año é inmediato venidero, . bajo las reglas
marcadas en el pliego de condiciones que está
manifiesto .al público para admitir las proposi-1ciones que se hagan si son arregladas; y está
señalado para el rc'mate la hora de las 11 dela mañana del dia 15 del próximo Marzo en'
la misma -fundicion. Sevilla 44 de Febrero de185 .1.-El. Secretario de la Junta, José Gon-zalo de Cánovas.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Belalcazar.

CIRCULAR NUIt. 215.

EDICTO.

D. Pedro de MujiCa y Giron , Alcalde Cons-ititucional de esta villa de N'alcazar.
Hago saber: que en virtud de árden delSr. Administrador de contribuciones Directas de

la provincia y Subdelegado interino de Rentas
de la misma, sel sacan á Subasta en esta vi-
lla. por el término de 30 dias en venta ó ar-rendamiento las casas embargadas á Antonio Pe-
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rea, Antonio Caballero y Manuel 1 dz, de eš-
ta vecindad, • en la causa • que ton otro§ Se les
sigue en dial Sübdelegacion pof asonada; la
del pritriero sittiäda Ari lä Calle Traviesa
tasada en -65'83 i la del Segundo en la dalle
Empedrada', apreciada ett 39d7 rS: y la del
tercero, ed la inisrie calle y täsada en 9806
rs., Señalandö para StIS t'enlates, 'ei diä 9 cid
Mario järökittio, ä la hora de las 42 dd . Sri
mañanä en lä aUdieneia Xaciotial de esta Villa;
donde tendrá efecto dit ei qiid mejor firopoSi-
cioneä hiciere, pueS asi lo tengo mandado en
auto de éSte diä:

Dado en Beialcitiar á 7 de . Febrero de
485 , E1 Alealde, Petlfo de Mujica y .Gifon:
—Por Mandado de Su iiierded; Venäncid Ld.2
zano, Escribtinci

ütaehxa. núm. 24ä.

D. luan haidista Énriquei, Gobernador cid
esta provincia y :Stihdelegado de Rentas de la

misma:
Hago saber: qu en aUtos "ctue se siguen

en este Jugado i presencia del infras----
cripto Escribano de él, 'edil.% i Fertiatidd de la
Vega, de esta vedindad; Cobranza de Cantidad
de reales que adeuda al ESJ, ado ., está Mandado sa-
car á •pública subasta !ikia 'SU enagenadion, ünä
Casa riúiii. e Calle de • Jesus Marta, dd esta
bliieion; linde tön el edilicio que fué Conventd
de Religiosa de &té nain4re; y 'don Mas M'un:
3 propias de Doña Joaquina de, Burgos; valo-
radas eti 36,90&rs y ‘ pära tuyoS remates he
señalado los. dias 3 ., 12 y 24 de Mariö j-iróz;
ximo desde läs' 42 á la, 1 del dia, en nriS.

casas äudientiai l ief.SörläS que quieran in-

teresarse podrán .adndir á la Fiscribania del haz.
frascrip to donde se . les instruirá dé lo dondernierite
á dicha litick iì1.iiLiéndiŠ alle še ha de respetar
üd año de arrendittrileillb al actual iirquilinoz

Córdoba 90 db Febrero do .185.1.-4uan
Bautista Euriquei;.----t Pör Mallar-ido de S; S:, An-
tonio José de Ulierld.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Luque i

dIRP;LAR

D. Francisco Martos, Alcalde Constitucional
de esta villa.

llago saber: que la Junta pericial de lä
misma ha concluido en borrador el padron de
riqueza que ha de 'servir de base para el re-
partimiento de la..contribncion de inmuebles; cul-
tivo y ganadería del corriente año, el cual es7,
tú de manifiesto en esta Secrétarta de Ayun-
tarniento por el *término de 15 das para que
estos vecinos y hacendados forasteros en Su. tér-
mino puedan hacer las reclamacione s que ä bien

tengan.
Luque 15 de Febrero de 1851.-4rancis-

co Martos.—José de Vida y Ortiz, Srió.

Presidencia del AynntaMientd Constitucional
'déBetiaMeji.

d' IRCIJLAÜ 1411ii. 246.

ANUNCIO.

.F'oritraciai laS euentaS de 'ingresos y gastos
tritinicipäles de eslä villa; j'éeéCtiväs a/ pa-
gado airo dé 4850; al tenor de lo prevenido
en el aftidtilo 407 de la ley inuniCipal vigen-
te, se hallad cié ManitieStd .en la Seeretaria de
este Ayrintaritiento, por el- *Mirto que .marca
el 4 4 1  de la niiSinä; para' que pué‘lati exa-
hin-41as las personas que gusten, pues tiatiscu-
rridd serán feniitidaS ä lä Superior .aprobation,

Berianieji 15 de Febrero de 4i>351: 7 -E1 Al-
caide, Miguel A. BärriodueVo.—Por Mandado dd
su Merced; Francisco Antonio Crespo; Sri°.

,..wifitanzünnazzajaskimminime

s - enciiiintedtikä atiozdzames:
juzgado de. primera* insitaricä 'cte i'04álancci

y su pailidu: 	 •

Matinei 'daiidgiti de Uña bei de
primera inStandia de ésta Villa . de PoZoblaneo
y su partido, &c.

tof él presente Se citä;
todas las personas que se crean cnn deretilio

ä 'obtener la propiedad de los bienes que fte-
Mari*el doté de la Ctipettäniä que eri lä Par-
roquial dé esta 'Villa, fundaron Francised Redon-
do y Catalina Muñoz: la Cejuda, para cine en
él tériiiitio dé 20 dias öontados deSde la' in-
Sercion. de este atinneiö . dri. et Boletin tifitial de
eta provindia se presenten 4 deducirlo en este
Migado Ofir riiedtd de • Poi. -autorizadd en legal
forma, bajo apercebimiento que pasillo sin ve-
rificarlo les pnan:4 el perjuicio que haya lugar;
lides äsi lö tengd Mandado en el expediente pro-
movido por José Móferid y Antonia Moreno viu-
da de José Lopek de esta vecindaA,: . .yrove-
Cando el juicio de concurso ä titados bnes.

Dado ün lä tilla dé Poioblanco ° á 21 de
Febrero de 1851.—Lic. Manuel Gallego..—Por
mandado de dicho Sr..; Bernardo' Gallardo..

Quieti quisiere coniprar 180 encinas y 100
chaparros que se hallan señaladas para su cor-
tecla en los_ tieeras del Cdrtijo de Mudapelo, tér-
mino de la villa de Peclffiabad, puede presen-
tarse en la Seéretaría del Sr. Marqués de Valde-
flores i su dueño, el din 28 del presente mes
desde las 9 ä las 12 de la mañana para tra-
tar de Su ajuste.

'11111111111111111110~1111

CÓRDOBA.—Imprenta de D. Juan Mente,

camt DE LA LIUUERIA DIU111. 66.

AVISOS.
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